
  

 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
                                 Facultad de Ciencias Biológicas 

  Secretaría Académica   
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 455-2023-FCB-UNAP 
Iquitos, 01 de diciembre del 2023 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA  
 
VISTO: 
La Resolución de Consejo de Facultad N.º 017-2023-FCB-UNAP, con fecha 30 de octubre de 2023, en su Art. primero, se 
designa a la Blga. ROSANA GONZÁLES ARZUBIALDES, M.Sc., docente ordinaria en la categoría de Auxiliar,  como 
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS, desde el 29 de setiembre 

hasta el 31 de diciembre de 2023; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio N° 001-RGA-RSU-FCB-UNAP, de fecha 01 de diciembre del 2023, la Blga. ROSANA GONZÁLES ARZUBIALDES, 
M.Sc., hace de su conocimiento como coordinadora de la UNIDAD DE RESPONSABILIDAD  SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

BIOLÓGICAS, la Charla de Orientación Vocacional en la comunidad Educativa Pública Primaria Secundaria N° 60128 “María 
Antonieta Rodríguez Maceda” del centro poblado Peña Negra en el Km. 10.8 de la carretera Iquitos – Nauta, para los 
estudiantes de 4 y 5 grado de educación secundaria, la actividad  se realizó el viernes 01 de setiembre de 2023, con la 

colaboración de tres ponentes, en tal sentido solicito la resolución decanal en reconocimiento por el valioso aporte de los 
ponentes:  la Blga. Marjorie Raquel Donayre Ramírez, Dra., Blgo. Javier Ramírez Abanto y la Blga. Cinthia Karoly Garay Trigos o,  
al difundir, promover las carreras de nuestra prestigiosa Facultad de Ciencias Biológicas y el rol que cumple el profesional 
biólogo al servicio de la sociedad.  
 

Que, dando cumplimiento al visto y al considerando,  esta decanatura tiene a bien emitir la resolución decanal reconociendo  
la Charla de Orientación Vocacional en la comunidad Educativa Pública Primaria Secundaria N° 60128 “María Antonieta 
Rodríguez Maceda” del centro poblado Peña Negra en el Km. 10.8 de la carretera Iquitos – Nauta, para los estudiantes de 4 
y 5 grado de educación secundaria, la actividad  se realizó el viernes 01 de setiembre de 2023, con la colaboración de tres 
ponentes:  la Blga. Marjorie Raquel Donayre Ramírez, Dra., Blgo. Javier Ramirez Abanto y la Blga. Cinthia Karoly Garay Trigos o.  
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 – Ley Universitaria, el estatuto; 

 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER la Actividad “Charla de Orientación Vocacional” en la comunidad Educativa Pública 
Primaria Secundaria N° 60128 “María Antonieta Rodríguez Maceda” del centro poblado Peña Negra en el Km. 10.8 de la 

carretera Iquitos – Nauta, para los estudiantes de 4 y 5 grado de educación secundaria, realizado el viernes 01 de setiembre 
de 2023 
ARTÍCULO SEGUNDO AGRADECER y RECONOCER a los ponentes responsables de la Actividad “Charla de Orientación 

Vocacional” en la comunidad Educativa Pública Primaria Secundaria N° 60128 “María Antonieta Rodríguez Maceda” del 
centro poblado Peña Negra en el Km. 10.8 de la carretera Iquitos – Nauta, para los estudiantes de 4 y 5 grado de educación 

secundaria, realizado el viernes 01 de setiembre de 2023 
 

PONENTES : 

➢ Blga. Marjorie Raquel Donayre Ramírez, Dra. 
➢ Blgo. Javier Ramirez Abanto  
➢ Blga. Cinthia Karoly Garay Trigoso.  

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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